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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY. 

MANTENIMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DE AYUDA ALIMENTARIA A LAS PERSONAS MÁS NECESITADAS PARA EL 
PERIODO 2014-2020 Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. 
[8L/4300-0116] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

177 del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite ante el Pleno y publicar la proposición no de ley, N.º 
8L/4300-0116, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a mantenimiento de la financiación de ayuda 
alimentaria a las personas más necesitadas para el periodo 2014-2020 y otros extremos. 

 
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que 

haya de debatirse. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 19 de octubre de 2012 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: José Antonio Cagigas Rodríguez. 

 

[8L/4300-0116] 
 

"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y al amparo de lo establecido en los artículos 176 y 
siguientes del vigente Reglamento de la Cámara formula la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
aprobación en su caso, en el Pleno. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La persistencia y profundidad de la crisis financiera y económica que golpea a amplias capas de la población, junto 

a una gestión política por parte del Gobierno centrada en recortar los derechos sociales ha transformado las formas de la 
pobreza.  

 
Uno de los instrumentos con los que cuenta el Gobierno de España para afrontar este problema es el Plan de ayuda 

alimentaría a los más necesitados (PEAD), establecido por la Unión Europea y gestionado a través del Fondo Español de 
Garantía Agrícola (FEGA), y de los Bancos de Alimentos y Cruz Roja.  

 
Este extraordinario proyecto de solidaridad europea puede verse truncado para el año 2013 como consecuencia de 

presiones ejercidas en el seno del Consejo Europeo por parte de algunos países.  
 
Se presenta la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN:  
 
El Parlamento de Cantabria, insta al Gobierno a dirigirse al Gobierno de España para que: 
 
1) Defienda en el seno del Consejo Europeo, y ante las instituciones y organismos comunitarios que correspondan, 

el mantenimiento de la financiación del Programa Europeo de Ayuda alimentaría a las personas más necesitadas para el 
periodo 2014-2020. 
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2) Refuerce, en su caso, la financiación pública destinada a los Bancos de alimentos a través de los Presupuestos 
Generales del Estado, en el marco de políticas de cohesión para la inclusión social y el apoyo a los servicios sociales de 
integración prestados por las administraciones públicas y entidades asociativas colaboradoras para la atención de los 
colectivos afectados. 

 
3) Promueva un acuerdo entre las distintas Administraciones, las organizaciones sociales y representantes de la 

industria agroalimentaria que permita un aprovechamiento eficiente de los alimentos, como sucede en otros países, 
evitando la destrucción de los mismos.  

 
Santander, a 17 de Septiembre de 2012 
 
Fdo.: Rosa Eva Díaz Tezanos. Portavoz G.P. Socialista." 
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